
 

 
 
 
 

 
 

 

SAT / Anteproyecto de la primera resolución de 
modificaciones a la RMF para 2016 

 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su  
página de Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de la Primera 
Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 2016 
y sus anexos 1-A, 23 y 27 que contempla: 
 
 
1. Devolución automática de saldos a favor de IVA. 

 
2. Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del 

Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos establecidos en la LISH. 

 
3. Aviso para ejercer la opción del pago del ISR conforme al Artículo 

Segundo Transitorio, fracción IX de las disposiciones transitorias de la 
Ley del ISR. 
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